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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

139 FERROL NÚMERO 1

EDICTO

Dª MARIA LUZ GARCIA IGLESIAS, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUS-
TICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE FERROL.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proce-
so 726/2019, seguido a instancia de ANDRES ANTONIO ROCA BALSA contra MAN-
TENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACION Y SERVICIOS SA, KAEFER SERVI-
CIOS INDUSTRIALES SAU, WANNAR AISLAMIENTOS SL, CENTRO
TRANSFORMACIONES METALICAS SA, MANTENIMIENTO Y MONTAJES IN-
DUSTRIALES SA, CALORIFUGADOS DE GALICIA SL, ENDESA GENERACION
SA, NATURGY ENERGY GROUP SA, CTM AISLAMIENTOS S.A.L., ADMINISTRA-
CIÓN CONCURSAL DE C.T.M. AISLAMIENTOS S.A.L., GESTECMON INTERNA-
CIONAL S.A. (MONTAJES NERVIÓN S.A.), WANNER TECHNICAL INSULATION
S.A. (SAINT GOBAIN WANNER S.A.), en reclamación por ORDINARIO, registrado con
el nº PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000726 /2019 se ha acordado, en cumplimiento
de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a WANNAR AISLAMIENTOS SL, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el día 4/3/2021 a las 10:15 horas, en Planta 2 -
Sala Social - Edif. Xulgados, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso
juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y
que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia. Igualmente se cita al legal representante de la empresa para interrogatorio
de parte.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supues-
to de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o represen-
tado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá
esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días
siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al ac-
tor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social colegiado, o represen-
tado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a tra-
vés del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social
colegiado.

Y para que sirva de citación a WANNAR AISLAMIENTOS SL, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la COMUNIDAD DE MADRID y co-
locación en el tablón de anuncios.

En FERROL, a dieciséis de julio de dos mil veinte.

LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/18.970/20)
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